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Además dejo constancia de que durante el ejercicio económico referido, ha realizado indistinta 
mente, inspecciones periódicas a la contabilidad, constatados las cuentas y los créditos por 
cobrar, asi como también he comprobado los saldos y el manejo de las cuentas bancarias, sin 
observaciones. DN 

En cuanto a las cifras del ejercicio que me ocupa, sugiero a los señores accionistas, remitirse al 
Balance General, Estado de Resultados y sus anexos, todos ellos puestos a disposición oportunamente 
y que han sido objeto de mi certificación por su veracidad y seriedad. 

Las políticas utilizadas en el manejo administrativo y contable son la s adecuada, razón por la- 
Cual sugiero que se mantengan con las mismas. 

Muy Atentamente, 

> er Quid. Olas puta 

C. P. A. Martha Ródríguéz R. 
Comisario 

Guayaquil, 11 de Octubre del 2001


